
XIX 10 Km. en Ruta 'Villa de Laredo' 
Protocolo COVID y de acceso a Cámara de Llamadas 

 
Todos los participantes deben presentarse, a las órdenes de los Jueces, en 

el control de Cámara de Llamadas. En concreto, entre 15 y 5 minutos antes de la 
salida de su carrera y en la puerta de acceso a su box correspondiente. Los 
corredores que no pasen por el control de Cámara de Llamadas no aparecerán en 
la clasificación. 
 

Fin de plazo 
entrega de 

Dorsales 

Apertura de 
Cámara de 
Llamadas 

Cierre de 
Cámara de 
Llamadas 

 
Hora de Salida 

12:00 12:45 12:55 13:00 
15:30 16:15 16:25 16:30 
17:00 17:45 17:55 18:00 

 
Los atletas deberán acceder al box con la ropa de competición y con el 

dorsal perfectamente visible en el pecho. Los Jueces comprobarán el resto de su 
equipamiento y, en caso de duda, podrán requerirles comprobar su identidad (no 
se permitirá acceder a los participantes que porten dorsales asignados a otro 
corredor). En cualquier caso, los casos detectados de dorsales que no 
correspondan con la identidad del corredor no aparecerán en la clasificación. 
 

Los participantes accederán al box con mascarilla (no se permitirá entrar 
sin ella), que deberá portarse en todo momento, incluso después del pistoletazo 
inicial y hasta la señalización correspondiente indicada por la organización.  
 

La mascarilla será obligatoria nuevamente, una vez cruzada la meta. 
 
 


